
Sábado 26 de Febrero de 1876.

; DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
'a SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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g o b ie r n o d e l a  pr o v in c ia
DE LAS BALEARES.

Orden público.—Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
fuerzas de la Guardia civil y de or
den público y demas dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del voluntario de
sertor de la Ronda de Barcelona 
Juan Pons y Cerveró, cuya media fi
liación se estampa á continuación, y 
caso de ser habido lo remitirán al 
E. S. Gobernador militar de esta isla 
y plaza que lo reclama.

Media filiación.

Es hijo de Rafael y de Francisca 
natural y vecino de Campanet, esta
tura un metro « milímetros» pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
color sano, nariz regular, barba po
blada, edad 26 años 2 meses.

Palma 24 febrero 1876. — Felipe 
Puigdorfila.

Sección de Fomento. —Minas.—A pro
bado el expediente de la mina nom
brada La Venturosa, de mineral de 
plomo sita en el lugar de San Carlos 
perteneciente al término de Santa 
Eulalia (Ibizaj, y debiendo espedir 
el titulo de propiedad de la citada 
mina á D. Faustino Alvarez registra
dor, he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial, áfin de que en el 
termino de treinta dias según el ar
tículo 37 de la ley de 24 de junio de 
1868, presenten las reclamaciones 
que les convenga las personas que se 
consideren con derecho á ello.

Palma 23 febrero de 1876.—Felipe 
Puigdoríila.

ADMINISTRACION ECONOMICA l
DE LAS BALEARES.

El limo. Sr. Director de Rentas

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 14 de febrero de 1876.— 
José Rivero.»

Lo que por orden de la Dirección
general se hace publico por medio 

Estancadas, con fecha 9 del actual, de este anuncio, al objeto ya expre
dice á esta Administración económi- j sado en el de fecha 17 del corriente 
ca, lo siguiente: i publicado en este periódico oficial.

«En los sorteos celebrados en este ¡ Palma 19 de febrero de 1876.—-El 
dia para adjudicar un premio de 62o Jefe economice, Luis Martinez de
pesetas, concedido á las huérfanas i Hervás. 
de militares y patriotas muertos en i 
la pasada guerra civil, y otro de 
igual cantidad otorgado por decreto 
de 17 de setiembre de 1874 á las
huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios 
del absolutismo desde 1.° de octubre

Núm. 2191.
AYUNTAMIENTO DÉ SANTAÑY.

Núm. 2188.
CAPITANIA GENERAL 

de las Baleares.
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Núm. 2186.
Orden público.—Los Sres. Alcaldes 

ye los pueblos de esta provincia, 
uerzas de la Guardia civil y de ór- 

uen público y demás dependientes 
e mi autoridad procederán á la bus- 

,a Y captura del soldado desertor 
depósito de Ultramar en Barce

na Antonio Muntaner y Llompart, 
cn'r media filiación se estampa á 
|0nhnuacion, y caso de ser habido 
.. Emitirán al E. S. Gobernador mi- 
Cl^r de esta isla y plaza que lo re-

Media filiación.

de 1868, ha cabido en suerte el pri
mero á D.a Juana Roa, hija de don
Meliton, vecino de Ajofrin, i

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento dotada con el 
sueldo anual de mil doscientas cin-

muerto | cuenta pesetas y se anuncia al públi- 
! co para conocimiento de los que se

El Excrno. Sr. Ministro de la Guer- provincia para que 
ra en telégrama de anoche dice al de las interesadas.

en el campo del honor. ! co para conocimiento de los que se
Lo participa á V. S. esta Dirección, - consideren con opcion á la misma á 

á fin de que se sirva disponer se pu-; fin de que dentro el plazo de quince 
blique en el Boletin oficial de esta dias á contar desde la inserción de
provincia para que llegue á noticia este anuncio en el Boletin oficial

Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito lo siguiente:"

«S. M. el Rey ha salido á las 12 de 
San Sebastian para Tolosa y aleján
dose de la línea telegráfica, sus noti
cias no serán tan frecuentes. Se han 
presentado en Puente la Reina 123 
carlistas navarros, en Pamplona un 
oficial con 300, en Urdax 19.- Al ter
cer cuerpo una compañía y otra al 
general Campos en Andoain.—El ge
neral Cassola ha recogido 376 fusiles 
2 cañones, uno de acero, y 30 arrobas 
de pólvora con otros efectos y con
tinúan las presentaciones en Vizca
ya siendo también batidas en este 
punto las partidas de Bernaocolo y 
Aguinaco resultando muertos estos 
cabecillas. El general Primo de Ri
vera ha cogido 12 piezas do nuevo 
sistema, 16 antiguas, un mortero, 
2000 útiles de ingenieros, un tren de

» i presenten sus solicitudes documen-
Y se inserta en este periódico ofi-' tadas en la Secretaria de dicha mu-

cial en cumplimiento de lo que se 
previene en la preinserta orden.

Palma 19 de febrero de 1876.—El 
Jefe económico, Luis Martinez de 
Hervás.

nicipalidad.
Santañy dia veinte y dos febrero 

mil ochocientos setenta y seis.—El 
alcalde, Bernardo Escales.—P. A. del 
Ayuntamiento, Antonio Escales, se
cretario interino.

Núm. 2190.

puente y gran número de proyecti- 
ta n-7JU uu Lrlsl0Dai y (le Margan- ’ les, fusiles y municiones.—Según 
dicli tui al de Pollensa, vecino de ¡ dice el cónsul de Bayona Lizárraga 
^ilin ^ue^0’ estatura un metro 0 ' con 8 batallones estaba en Valcarlos 
ojosmetros’ Pe'° negro, cejas id., ' perseguido por fuerzas del ejército, 
lar co*or sano, nariz regu- j Lo que de orden de S. E. se pone

Piiar,'a ctla(i '*& añ°s meses. , en conocimiento del público para su 
lino Dma ' de febrero de 1876.—Fe-: satisfacción. Palma 2o de febrero de 

1 ' puigdorfila._________________ । 1876.—El coronel jefe de E. M., Ja
____  ' cinto Hernández de Ariza.

^-s hijo de Cristóbal y de Margari-

Seccion administrativa.—En la Ga
ceta de Madrid correspondiente al 
dia 15 del actual, está inserta la si
guiente disposición:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

«Sello del Estado. —Esta Dirección 
general ha dispuesto que ademas de 
los efectos declarados fuera de uso 
en virtud del anuncio que aparece 
en la Gaceta de ayer, núm. 44. se 
consideren asimismo y por igual mo
tivo fuera de circulación los si
guientes:
Papel de pagos al Estado, emisión de i.0 

de mayo de 1815.
Treinta y un pliegos de 12 pesetas 

50 céntimos, números 25.801 al 
25.831.

¡ Doscientos pliegos de 125 pesetas, 
números del 3.201 al 3.300 y del 
3.711 al 3.810.

Núm. 2192.
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

Terminado el repartimiento del " 
encabezamiento de consumos de es
te pueblo respectivo del actual año 
económico; se anuncia al público 
estar de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, á efectos de re
clamaciones, para que los contri
buyentes presenten sus reclamacio
nes en el término de ocho dias que 
si dejan de hacerlo en el término in
dicado ninguna será admitida.

Núm. 2193.
ALCALDIA DE MERCADAL.

Hallándose vacante la plaza de 
medico-cirujano municipal, para la 
asistencia de los pobres de esta vi
lla, costeada por este Ayuntamiento

M.C.D. 2022



8
Núm. 2194.

DIPUTAS ION PROVINCIAL
2 3

de las Baleares.
CONTADURIA

BE LOS FONDOS DEL PRESÜPÜESTO PROVINCIAL.

MES DE FEBRERO
DEL ASO ECONÓMICO DE 1875 A 1876. 3/

Distribución de fondos por capilulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 95 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.
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7.

3.°

2.°
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LO
S. SECCION PRIMERA

GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL

por capítulos. 
Pesetas.

TOTAL

por secciones. 
Pesetas.

Ca pit u l o  i .
Admimstracion provincial.

1.

3.6

4.

6.

i Indemnización parala Comisión provincial, 
i Personal de la Secretaria de la Diputación 
i provincial...................................................  
lid. de la Contaduría de id........................  

¿ Material de la Secretaría de id. . . . 
¡Id. de la Contaduría de id........................  
i Sueldo del Depositario de fondos provin- 
| cíales...........................................................  
1 Material de id................................................  
ÍSueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales. . . .
Material de estas Comisiones....................... 

Sueldos de los Arquitectos provinciales y 
sus delineantes......................................

Id. de los empleados de baños y aguas mi
nerales....................................................

1.052'08
541'66
562'50
208'33

181'25
20*83

62'50
75'00

56250

»

3.266‘6S

l.°
2.°

CAPITULO V.
Instrucción publica.

Junta provincial del ramo..........................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . .

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tros..........................................................

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras.........................................................

Sueldo del Inspector provincial de prime
ra enseñanza........................................

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes..................

Biblioteca provincial.....................................
Museo provincial...........................................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales..............................................

Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL
Corrección pública.

Gastos de cárceles.......................................
Id. de Establecimientos penales. . . .

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

aieiei

1.660‘B9

»

166‘66

386'03
93'75

»

6.208'88
8.375 45
9.224'83

»
»

3.182‘76

23.809'16

CAPITULO II.

Servicios generales.

1/
2/
3.°

4/
5.”

Gastos de quintas...........................................
Id. de bagajes.................................................
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial. . . ■ ...........................
Id. de elecciones de diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.........................

83'33 
»

116'66 
»

416'66

666'65

4.

1.

2."
3.°

4.

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno...................

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales................................

CAPITULO IV. 

par gas.

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia..........................

Pensiones concedidas legalmente. . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización...........................  
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . : .

583'33 / 58333

»

229 16

»

229'16
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Único. Para los gastos de esla clase que puedan 
ocurrir.........................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú

blica.............................................

CAPITULO II.
Carreteras.

2.083‘00

»

l.°

2.°

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno..................

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO ni.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
Oíros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.............................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

l.°

2.°

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior...........................

Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . .

»

M

2.127'77

»

2.083*00 33.820-11

»

»

2.127'77 2.127'11

Total general................................ 35.726^
En Palma á L° de febrero de 1876.—El contador de fondos provinciales, 

Pinillos.—V.° B.0.—El vice-piesidente déla C. P.—Massanet y Ochando.
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on el sueldo anual de 750 pesetas, 
ñor renuncia del que la desempeña
ba- v debiendo proveerse dicha va
rante dentro el término de 30 dias 
con arreglo al art. 16 del reglamen- 
lo de 24 de octubre de 1873, se anun
cia para que los aspirantes á ella, 
presenten sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro el término de diez 
dias, á contar desde la fecha en que 
se publique en el Boletin oficial de 
la provincia.

Mercadal 16 de febrero de 1876.— 
El alcalde, Antonio Palliser.—P. A. 
del A. yJ. M. , Antonio Sintes, se
cretario.

Núm. 2195.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M-, caballero de la Real y distm' 
gurda orden española de Carlos 111, 
de la ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredará Guillermo Colomar 
y Roca y á Margarita Roca y Juan que 
fallecieron sin otorgar testamento el pri
mero dia catorce de junio de mil ocho
cientos cincuenta y tres, y la segunda 
dia cinco febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro, para que dentro el ter
mino de treinta dias se presenten á de
ducirlo en los autos abintestato que de 
los mismos se están instruyendo en es
te Juzgado y Escribanía á instancia del 
curador de Juan Colomar y Ramón, ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y dos de febrero de mil 
oehocientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su manda
do, Miguel Villalonga, escribano. 

Núm. 2196.
D. Melquíades de Rosas y Azuela, juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Por el presente segundo edicto, se ci
ta> llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Jaime Aloy 
y Capó, viudo que era sin hijos, natural 
y vecino de Sansellas y en la que falle
ció sin disposición testamentaria dia 
veinte y tres de noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro, para que den- 
ico el término de veinte dias compares- 
Can á deducirlo en los autos juicio de 
ab-inlestato promovidos por Antonio 
A*°y y Capó; pues de lo contrario les 
prará el perjuicio que haya lugar; con 
a advertencia de qne no se ha presen
ado nadie á reclamar la herencia en vir- 
ud del primer llamamiento.

ro a ° en *nca ádíez y seis de febre- 
de mil ochocientos setenta y seis.— 

* ciquiades de Rosas y Azuela. —Por 
- andato de su señoria, Bartolomé Verd, 
escribano.

Núm. 2197.
citanr C1 Presentc primer edicto, se 

lama y emplazan toáoslos queso

crean con derecho á la herencia de 
Catalina y Raymundo Alorda y Pe- 
rets fallecidos en ab-intestatos la pri
mera en Inca á cinco noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno solte
ra y el segundo en la isla do Cuba el 
dia dez y siete agosto de mil ocho
cientos setenta y tros para que el en 
término de treinta dias se presenten 
á deducirlo en los autos promovidos 
por el procurador D. Matías Pujados 
en nombre y representación de Ma
gín Alorda y Perets sobre declara
ción de herederos legales de los 
susodichos Catalina y Raymundo 
Alorda y Parets, contaderos des
de la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid. Pues si asi lo ha
cen se lesoyrá y administrará justi
cia, y de lo contrario les parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Inca á diez y seis de febre
ro de mil ochocientos setenta y seis. 
—Melquíades de Rosas y Azuela. 
—Por su mandado, Pablo Morey.

Núm. 2198.
D. Pascual del Rio Laredo, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Ibiza 
y su partido, provincia de las Ba leares.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Nicolás Calabres Griii, 
hijo de Sebastian y de Rosaría, soltero 
calderero, natural de Pescopia, reino de 
Italia y vecino de esta ciudad, el cual es 
de estatura baja, pelo negro, ojos ne
gros, barba cerrada y color mal sano, 
cuyo actual paradero se ignora, si bien 
es de presumir se encuentra en la ciu
dad de Barcelona, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletin oficial de esta pro
vincia, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo y otros se sigue sobre 
robo, bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo, será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar. 
Al propio tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades y agentes de policia 
judicial averigüen el paradero de dicho 
Nicolás Calabres poniéndolo on conoci
miento de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Ibiza á veinte y 
dos de febrero de mil ochocientos seten
ta y seis.—Pascual del Rio Laredo.— 
Por mandato de S. S., José Hernández y 
Palau.

Núm. 2199.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de agosto de 1858 
han de proveerse por concurso las 
plazas de Maestro y Maestra vacan
tes en los pueblos siguientes de la 
provincia de Barcelona.

Dotación.
PUEBLOS y ESCUELAS. Pts, Cts.

Elementales de niños.
Vich................................... 1375‘00
S. Boy de Llusanés.. . . 825‘00
Vilanova de San................ 825‘00
Aguilar de Segarra.. . . 625‘00
Castellfullit del Boix. . . 625‘00

Fogás y Parroquias. . . 625*00
Fogás y Parroquias . . . 625*00
Fogas de Tordera. . . . 625*00
Folgarolas........................... 625*00
Fonollosa.......................... 625*00
Fonollosa......................... 625*00
Forba.................................. 625*00
Montañola......................... 625*00
Montmanen. . . . . . 625*00
Montmajor......................... 625*00
Olesa de Bonesvalls. . . 625*00
Orsaviñá............................ 625*00
Pontons.............................. 625'00
Rellinás............................. 625*00
S. Quirico de Besora. . . 625*00
S. Juan de Fábregas. . . 625*00
S. Julián de Serdanyola. . 625*00
S. Quirico Safaja. . . . 625*00
S. Salvador de Guardiola.. 625*00
S. Vicente de Torelló. . . 625*00
Torre de Claramunt. . . 625*00
Tal amanea........................ 625*00
Veciana............................. 625*00

Incompletas de niños.
Gisclareny.......... 500*00
Oris y Saderra..........312*00
Vallvidrera......... 300*00
Castellar del Riu. . . . 250*00
Campins.............. 250*00
Granera.............. 250*00
Masías de S. Pedro de To

relló............ 250*00
Montmajor.......... 250*00
Orpi.................... 250*00
Pachs.................. 230*00
Pruit.................... 250*00
Rubio.................. 250*00
Salavinera.......... 250*00
Sta. Cecilia de Monserrat. 250*00
S. Cipriano de Vellalta . . 250*00
S. Martin den Bas. . . . 250*00
S. Martin de Torruella . . 250*00
Sta. Fé del Panadés. . . 250*00
Sta. María de Miralles.. . 250*00
Validan............................ , . 250*00

Elementales de niñas.
Manresa......................... 916*75
Caserras...................... 550*00
Argensola.....................416*75
Mura.............................. 416*75
Oris y Saderra. . . . . 416*75
Olesa de Bonesvalls. . . 416*75
Viver..............................416*75

Casa y retribuciones.
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias documentadas en la secreta
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Barcelona hasta el 
dia 18 de marzo próximo á las dos 
de la tarde.

Barcelona 11 de febrero de 1876. 
—-El Rector, Estanislao Reynals y 
Rabassa.

Núm 2200.
DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Primera enseñanza.

Se halla vacante la plaza de segun
do maestro de la Escuela Normal Su
perior de maestros de Barcelona, 
dotada con el sueldo de 2.000 pese
tas al año, la cual ha de proveerse 
por concurso, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 204 de la ley vigen
te de Instrucción pública.

Lo que se anuncia al publico para 
que los profesores de otras Escuelas 
Normales puedan solicitar dicha va
cante, remitiendo sus solicitudes do
cumentadas por conducto del rector 
del distrito universario respectivo á 

' esta Dirección general dentro del

plazo improrogable de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Madrid 8 de febrero dé 1876.—El 
director general, Joaquín Maldonado 
Macan az.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco Ortun contra un acuerdo 
de la Comisión provincial, que le con
dena al pago de las dietas devengadas 
por D. Rafael Arias en la formación de 
las cuentas municipales del ejercicio de 
69 á 70, la Sección de Gobernación de 
dicho alto cuerpo ha emitido el siguien
te dictámen:

«Excmo. Sr.: En el expediente ad
junto remitido á informe de la Sección 
se alza D. Francisco Ortun contra el 
acuerdo en que la Comisión provincial 
de Logroño resolvió que los que fueron 
alcalde y depositario de trigo en el año 
económico de 1869 á 70 pagaran las 
dietas devengadas por D. Rafael Arias, 
comisionado para la formación de las 
cuentas de aquel pueblo, correspondien
tes al indicado ejercicio.

El Ayuntamiento de 1873 exigió del 
interesado que rindiera las mismas cuen
tas; y como se negase á ello á pesar de 
haber sido multado, solicitó la Munici
palidad que se nombraran dos personas 
que lo hicieran de oficio: la Comisión 
provincial dió en efecto este encargo á 
D. Rafael Arias, señalándole 30 rs. dia
rios á cargo de los cuentadantes; mas 
habiendo pedido el mismo que se de
clarase responsable del pago de las die
tas al alcalde y secretario de 1869, aque
lla corporación, después de practicar al
gunas diligencias, decidió que el alcal
de entonces en funciones exigiese de Or- 
tun y del que fué depositario el importe 
de las dietas, empleando ios procedi
mientos de apremio en caso necesario. 
Trascurrido mas de un mes sin cumpli
mentar esta orden, fué conminado el al
calde en el máximo de la multa que im
pone la ley.

Informando la Comisión provincia!, 
manifiesta que no se habían presentado 
verdaderas cuentas, y que en el archivo 
solo se encontraban algunos apuntes, al 
par que el recurrente expone que aque
llas estaban formadas y en disposición 
de remitirlas á la Superioridad cuando 
el Ayuntamiento que presidia fué desti
tuido; y que si existía alguna respon
sabilidad, debía recaer ante la muni
cipalidad que solicitó el nombramiento 
del comisionado, y que til ultimó las 
cuentas ni utilizó los datos convenientes.'

Cítase por la Comisión provincial en 
apoyo de su acuerdo el articulo 73 de 
la ley orgánica, que establece lo si
guiente:

«La Diputación y la Comisión provin
cial pueden dar encargo á cualquiera de 
sus vocales ó dependientes para girar 
visitas de inspección á los Ayuntamien
tos con el fin de enterarse de sus ser

’ vicios, cuentas y archivos, etc.»
Ni este artículo, ni ningún otro de la 

ley provincial ni de la municipal, auto
riza el nombramiento de comisionados 
de apremio con dietas á costa de los 
cuentadantes: se oponen á esta medida 
también las Reales órdenes de 14 de 
enero de 1856 y 27 de junio de 1871, 
que la Sección ha recordado en otro in
forme análogo al presente, emitido con 
esta misma fecha.
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tamiento. ■ , .
Estos acudieron á su vez á la Comi

sión provincial exponiendo, entre otras 
cosas, que la resistencia de la Munici
palidad á proceder á la cobranza de sus 
créditos, y el empeño de obligarles al 
pago de una deuda que no era suya, 
encontraban una razón muy sencilla, 
cual era la de que los principales deudo
res, como primeros y segundos contribu
yentes, eran en su mayor parle los mis
mos concejales, ala vez jueces y parte; 
y de aquí la animosidad que se veia en 
los informes que emitían, escudándose 
con la falla de entrega de repartimien
tos, listas cobralorias y otros documen
tos; añadieron, después de calificar de 
inexactos tales asertos, que no hubo 
abandono ni negligencia en la cobran
za de los impuestos, como lo probaban 
los pagos que se hicieron por el contin
gente provincial y los expedientes de 
apremio que se recogieron por el alcalde 
al tomar posesión de la alcaldía en 21 
de agosto de '1872, existiendo á la sa
zón en depósito bienes embargados á 
algunos de los individuos del Ayunta
miento que reemplazaron á los recur
rentes.

Por estas consideraciones pidieron 
que se les declarase exentos de la res
ponsabilidad que se les exigía, y que los 
procedimientos de apremio se dirigieran 
contra el Ayuntamiento.

Fundándose la Comisión provincial en 
que el Ayuntamiento saliente debió en
tregar los documentos que se le recla
maron, por cuya falta no se hicieron efec
tivos los créditos que existían á favor 
del fondo municipal, acordó:

1.° Que aquel cuerpo era el respon
sable del débito provincial respectivo á 
su tiempo por haber abandonado la re
caudación. .

2¡.° Que en consecuencia debían con
tinuar los procedimientos contra el 
mismo.

3.° Que el Ayuntamiento terminase 
los expedientes de ejecución que le en
tregó la Administración suspensa, nom
brando al efecto la comisión dos ejecu
tores.

Hizo, por último, otras prevenciones 
relativas al particular,

Contra este acuerdo se alzaron los in
teresados para ante el Ministerio del dig
no cargo de V. E., y al escrito de alza
da acompañaron copia del que presen
taron á la comisión provincial en defen
sa de su derecho, pidiendo en conclu
sión que se dejara sin efecto el acuerdo 
de la Comisión provincial, dirigiéndose 
los procedimientos contra el Ayunta
miento.

En su virtud se pasaron los anteceden
tes á informe de la Sección.

La cuestión que en este expediente se 
ventila ha sido ya tratado con análogo 
motivo, y resulta de conformidad con lo 
propuesto por la Sección.

Habrá, pues, de reproducir lo que ha 
manifestado á este propósito en los ca
sos á que ha aludido.

El art. 78 de la instrucción de 3 de 
diciembre de 1869 dice lo siguiente: 
«Cuando en los casos previstos en los 
artículos 101 y 102 del Real decreto de 
23 de mayo de 1845 deba incoarse pro
cedimiento de apremio contra los alcal
des y Ayuntamientos, se expresará en 
el despacho que se libre la persona ó 
personas á quienes deba apremiarse, y la 
cantidad.»

El art. 101 dice «que el apremio con
tra los Ayuntamientos tendrán lugar: 
primero, cuando por su culpa no se ha
ya ejecutado en tiempo oportuno el re

4
La ley municipal de las reglas que de

ben seguirse en la formaccion y examen 
de las cuentas de los pueblos. A ellas 
debió atenerse el Ayuntamiento de Tri
go, al cual tocaba exigir de quien cor- 
respondia el cumplimiento del servicio 
que aparecía pendiente, sin solicitar el 
despacho de apremio, que la Comisión 
debió negar, empleando no obstante los 
medios correctivos para que está autori
zada por la ley.

En virtud de lo expuesto:
La Sección opina que procede dejar 

sin efecto el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Logroño, objeto de la reclama
ción.»

Y conforme S. M. el Rey (Q. 1). G.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid 31 
de diciembre de 1876.—Romero y Ro- 
biedo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Logroño.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Vicente Ramírez Cruzadó y otros 
vecinos que formaron parte del Ayunta
miento de Villarrasa en los años 70 al 
71 y 71 al 72 contra un acuerdo de la 
Comisión provincial, que les declaró res
ponsables al pago de lo que el Munici
pio adeuda por contingente provincial, 
la Sección de Gobernación de dicho al
to Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen.

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do el ajunto expediente promovido á 
instancia de los individuos que fueron 
del Ayuntamiento de Villarrasa desde 
1870 á 1872, alzándose contra un acuer
do de la Comisión provincial de Huelva, 
relativo al descubierto provincial.

Esta corporación expidió apremio á 
dicho Ayuntamiento para hacer efectiva 
cierta cantidad que se adeudaba á los 
fondos provinciales, procedente de aque
lla época; y requerida que fué la Muni
cipalidad, expuso á la Comisión provin
cial que no podía ser responsable de la 
deuda porque desde que tomó posesión 
en 21 de agosto de 1872 trató de cono
cer el estado déla recaudación en todos 
los ramos que corrían á su cargo, y no 
solo halló que no existía en arcas un so
lo céntimo, sino que no pudo obtener 
los repartos ni otro documento alguno, 
lo cual ponía en su conocimiento para 
evitar toda responsabilidad.

La Comisión provincial dispuso que, 
poniendo en juego el Ayunlamiento los 
medios que la ley le coocedia, hiciera 
efectivos los débitos á favor del Munici
pio, exigiéndose la responsabilidad de 
la comisión expedida á los individuos 
del Ayunlamiento saliente si por su apa
tía hubieran dado margen al descubierto.

Los individuos del anterior Ayunta
miento acudieron á la Comisión provin
cial pidiendo que se suspendiera la or
den expedida contra ellos previniéndo
se al Ayunlamiento que procediera á la 
recaudación de los descubiertos que 
existían á su favor; y después de diver
sas comunicaciones en que la Municipa
lidad denunció los abusos que había en
contrado en la anterior Administración, 
y que detalló, calificándolo duramente, 
pidió que se exigiese la responsabildad 
criminal, pasándose á los Tribunales el 
tanto de culpa.

Asi parece que se verificó, expidiéndo
se ademas nueva comisión de apremio 
contra los individuos del anterior Ayun

por haber sido elegido diputado á 
fortes, me ha presentado D. Juan 
Navarro Ituren del cargo de gober
nador civil de la provincia de Zara
goza declarándole cesante con el ha-- 
)er que por clasificación le corres. 
)onda, y quedando satisfecho dclce- 
o é, inteligencia con que lo hadesem- 
jeñado. .

Dado en Palacio á diez de febrero 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso. -El presidente del Consejo 
le Ministros, Antonio Cánovas del 
bastillo.

De acuerdo con el consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar gobernador ci
vil de ¡a provincia de Alicante á don 
Bonifacio Carrasco, que desempeña 
igual cargo en la de Cuenca. —

' Dado en Palacio á diez de febrero 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Arengo en nombrar gobernador ci
vil de la provincia de Baleares á don 
Felipe Puigdorfila, cesante del mis
mo cargo.

Dado en Palacio á diez de febrero 
de mil ochocientos setenta y seis.- । 
Alfonso.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo. .

_  be
De acuerdo con el Consejo de Mi- na 

nistros, ,
Vengo en nombrar gobernador ci

vil de la provincia de Cuenca á don P* 
Francisco Rentero, oficial de la clase . 
de primeros del Ministerio de Fo
mentó. | -i

Dado en Palacio á diez de febrero
de mil ochocientos setenta y seis.y 
Alfonso.-El presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

__
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
YTengo en nombrar gobernador ci

vil de la provincia de Gerona á don 
Mariano Vergara, catedrático interi
no de la Universidad de Madrid. K 

Dado en Palacio á diez de febrero ñ 
de mil ochocientos setenta y seis.- c* 
Alfonso.—El presidente del Consejo 5 
de Ministros, Antonio Cánovas del ti 
Castillo. d

c
De acuerdo con el Consejo de Mi- J

nistros, . v
Vengo en nombrar gobernador ce ¿ 

vil de la provincia de Granada á don 
Antonio Hurtado Quintana. f

Dado en Palacio á diez de febrero 
de mil ochocientos setenta y seis-T" 
Alfonso.—El presidente del Consejo j 
de Ministros, Antonio Cánovas de 
Castillo.
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partimiento, y por consiguiente no ha
ya podido el cobrador dar principio á la 
cobranza en los plazos señalados: se
gundo. cuando sus disposiciones hayan 
entorpecido directa ó indirectamente la 
cobranza.»

No consta que no se hayan ejecuta
do en tiempo oportuno los repartimien
tos; antes bico aparece que se hicieron 
en los años que comprende la reclama
ción, cuando por consecuencia de ellos 
se realizaron cantidades y se satisfacie- 
ron diversos servicios que están á cargo 
del Municipio.

Tampoco consta en el expediente que 
la sección tiene á la vista que el Ayun
tamiento de Villarrasa adoptara disposi
ciones que entorpecieran directa ó indi
rectamente la cobranza.

Los recurrentes aseguran en sus es
critos que incoaron expedientes de eje
cución contra los deudores morosos, ha- 
biéndase verificado embargos de bienes 
que estaban en depósito.

. Tal aserto se halla comprobado con lo 
que .resulta de la conclusión 3.a de 
acuerdo apelado, pues en ella se previ
no al Ayuntamiento que terminase los 
expedientes de ejecución que lo entregó 
la Administración suspensa; y es evi
dente que esta Administración, lejos de 
haber contribuido con sus disposiciones 
á entorpecer la cobranza, puso en prác
tica los medios que la ley liede estable
cidos para hacer efectives los créditos á 
favor de la Hacienda.

Podrán los apremiados haber incur
rido en la responsabilidad civil, y aun en 
la criminal, de que hace mérito el alcal
de en sus escritos.

Lo primero no se ha hecho constar en 
expediente instruido al efecto, y por 
tanto no puede decirse que se hallen 
comprendidos en el caso á que se refiere 
el art. 78 de la instrucción de 3 de di
ciembre de 1869.

En cuanto á lo segundo, si la autori
dad judicial ha tomado conocimiento del 
asunto, habrá de respetar la Adminis
tración el fallo que dicte en su dia,

Entre tanto, y una vez que la Comi
sión provincial faltó en el acuerdo ape
lado á lo que prescribe la referida ins- 
Iruccion aplicable al caso, según el ar
ticulo 145 de la lev municipal, toca á 
V, E., en uso de las facultades que le 
reserva e! art, 88 de la vigente ley pro
vincial, adoptar las oporiunas medidas 
á Qn de impedir las infracciones de las 
leyes generales del Estado.

Por ello entiende la sección que, sin 
perjuicio del resultado que ofrezca el 
procedimiento criminal que al parecer 
se instruye; se debe dejar sin efecto el 
acuerdo apelado, procediéndose á lo que 
haya lugar con arreglo á la ley»

Y conforme S. M, el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto dictámen, se ha ser
vido resorver como en el mismo se pro
pone. ■ r

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de diciembre de 1875.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Huelva.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que,
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